
 

      

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

PROCESO: Expropiación 

DEMANDANTE: Instituto Nacional de Vías 

DEMANDADOS: CONDISEÑOS S.A.S 

RADICADO: 630013103002-2018-0226-00 

ASUNTO: Requiere 

 

Con fundamento en lo reglado por el numeral 3 del artículo 43 C.G.P. y previo 

a resolver sobre el memorial obrante en el archivo 99.doc del expediente digital, 

se requiere a la entidad demandante con el fin que allegue a este Juzgado  

judicial los soportes correspondientes a los gastos solicitados por concepto de 

costas procesales (doc 21.pdf), tales como actas de inicio y finalización de obra, 

actas de liquidación de contrato y órdenes de pago relacionadas con los 

contratos mencionados en el referido documento, pues con las consignaciones 

allegadas a, dossier no se advierte a que contrato corresponde.  

 

Se concede un término de cinco días contados a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia.  

 

Se exhorta a la entidad demandante para que constituya apoderado dentro de 

este proceso. 

 

Comuníquese la presente providencia al Instituto Nacional de Vías – INVÍAS- 

njudiciales@invias.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Mmcz 
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